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MINISTERIO DE HACIENDA

Unidad de Análisis Financiero

CIRCULAR Nº 62, IMPARTE INSTRUCCIONES DE CARÁCTER GENERAL A LAS
PERSONAS NATURALES Y JURÍDICAS SEÑALADAS EN EL INCISO PRIMERO,

DEL ARTÍCULO 3°, DE LA LEY Nº 19.913
 

(Extracto)
 

Circular Nº 62, de 19 de marzo de 2025, sistematiza, actualiza e incluye nuevas
instrucciones aplicables a los sujetos obligados del sector privado que supervisa la Unidad de
Análisis Financiero, y deroga la mayoría de sus predecesoras, a objeto de facilitar la consulta de
las disposiciones de este Servicio y, con ello, el adecuado cumplimiento de la normativa
antilavado de activos, contra el financiamiento del terrorismo y el financiamiento de la
proliferación de armas de destrucción masiva, por parte de los sujetos obligados señalados en el
inciso primero, del artículo 3, de la ley Nº 19.913.

La circular Nº 62, sus Anexos y el Informe Normativo e Impacto Regulatorio están
disponibles en la web institucional de la UAF, sección Normativa.- Carlos Pavez Tolosa,
Director Unidad de Análisis Financiero.
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